
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                             Fecha: Abril 4º de 2024                           Estado civil. No   022 

Item No 
PROCESO 

CLASE PROCESO     DEMANDANTE DEMANDADO CUA          TRAMITE 

  
   1 

 
2023-0119 

VERBAL-INVESTIGA-
CIÓN PATERNIDAD 

 FLOR MARINA FULA  
HEREDEROS INDETERMINA-
DOS 

 1 Auto. Ordena exhumación el día 7 de mayo 
2024 a partir de las 10:00 a.m y otras 
decisiones. 

   2 2023-0132 VERBAL -NULIDAD DE 
ESCRITURA PUBLICA 

LUZ ANGELA GARZÓN MARIN ARVEY NOEZAMORA QUITIAN  1 Auto. Convoca a audiencia inicial de que 
trata el código General del Proceso para el 
día 8 de mayo de 2024 a las 10:00-a:m, y 
otras decisiones. 

  3 2023-00177 VERBAL.S. ADJUDICA-
CIÓN JUDICIAL DE APO- 
YOS DEFINITIVOS 

BERTILDA CANO DE RODRIGUEZ    1. Auto. Convoca a audiencia el día 15 de 
mayo de 2024 a las 10:00 a:m, de que tratan 
los numerales 7 y 8 del artículo 38 de la ley 
1996 de 2019. 

   4 2023-0180 VERBAL.UNIÓN 
MARITAL DE HECHO. 

LUIS EDUARDO FEO CHIMBI HEREDEROS DE ROSALBA 
CONTRERAS BUITRAGO. 

  1 Auto. Ordena tener por registrada las 
medidas relativas a la inscripción de la 
demanda, tuvo por notificada a la curadora 
ad-litem, quien no contestó y otra decisión. 
 

   5 2023-0185 EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS. 

CLAUDIA ESPERANZA GARZÓN 
RODRIGUEZ. 

JORGE ELICER HERNANDEZ 
GARZÓN. 

  1 Auto. Ordena que como quiera que se 
dando cumplimiento a la orden de embargo 
procédase a notificar al demandado. 

  6 2024-0025 SUCESIÓN-CAUSANTE MARIA ANTONIA SIERRA DE 
MONROY. 

 1 Auto. Declara abierto y radicado la 
sucesión y otras decisiones. 

 

NOTIFICACIÓN. fijándose el presente ESTADO, por el término legal de un día, hoy cuatro (4 ) de abril  de 2024 a las 8.00 Am. y termina a las 5. Pm Se fija en forma virtual, en el sitio 

mini web asignado por el Consejo Seccional de la judicatura.     

CLARA INES CIFUENTES JIMENEZ    ( Secretaria-) 
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